
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR DTPA 002-18.   
 

1. Información del titular: FUNDACIÓN MALPELO Y OTROS ECOSISTEMAS MARINOS, 
identificada con el NIT. 830.069.145-8. 
  

2. Título: “Uso de habitat, patrones migratorios, diversidad genética y concentración de 
metales de la fauna de Malpelo” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 
 

 Determinar los niveles de residencia de la fauna marina de Malpelo. 

 Determinar patrones migratorios y movimientos horizontales de la fauna marina de Malpelo. 

 Determinar la diversidad genética de ADN mitocondrial de la fauna marina de Malpelo, por medio del uso 
de marcadores mitocondriales 

 (Región control). 

 Determinar la concentración de mercurio en piel de la fauna marina de Malpelo. 

 Determinar el rol trófico y presas potenciales de la fauna marina de Malpelo.” 
 

4. Áreas protegidas: Santuario de Fauna y Flora Malpelo 
 
5. Duración: cinco (05) años. 


